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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA DE JOSÉ 

IVÁN ALMARIO DUARTE CONTRA LA SOCIEDAD CLÍNICA UROS S.A., 

CAFESALUD EPS Y OSCAR DARÍO MARTÍN. 

 

 

Conforme a la condena en costas impuesta a la parte demandante, en Sentencia de 

fecha 5 de julio de 2022, se fijan como agencias en derecho la suma de UN MILLON 

DE PESOS ($1.000.000 M/CTE.), ello en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 
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